
 
 

Política del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información 
 
La Dirección de Custar, S.L. con objeto de proteger la documentación e información que 
nos proporcionan nuestros clientes contra todo tipo de amenazas que puedan provocar 
pérdidas de disponibilidad, confidencialidad e integridad, considera imprescindible 
establecer, implementar y mejorar un Sistema de Gestión de la Seguridad de la 
Información (SGSI) en la organización. 
 
El SGSI, que forma parte integrante del Sistema de Gestión de la empresa, tiene como 
objetivos asegurar que:  
 
*El servicio prestado por Custar, S. L a sus clientes se realiza en las mejores condiciones 
para lograr la máxima disponibilidad, confidencialidad e integridad del mismo. 
 
*Todos los niveles de la organización son competentes para llevar a cabo las tareas 
requeridas, ya que la seguridad de la información es una labor que requiere la 
colaboración de todos los empleados. 
 
*Tanto la actividad actual como futura cumplan la legislación vigente en cada momento. 
 
*Los controles de seguridad que protegen los activos de información, han sido 
correctamente seleccionados e implantados. 
 
*La plantilla conoce los problemas que se pueden derivar de una falta de seguridad de 
la información, asumiendo sus responsabilidades en este tema. 
 
*La empresa no se vea afectada por denuncias, litigios o similares por pérdida de 
información o tratamiento inadecuado de la misma. 
 
*Las incidencias de seguridad son comunicadas, tratadas y sirven de base para 
establecer objetivos y acciones de mejora, en las cuales debe participar todo el personal 
de Custar, S.L 
 
*Se establecen los correspondientes procedimientos y registros que evidencian el 
cumplimiento de esta Política. 
 
*Las responsabilidades en seguridad de la información han sido definidas entre las 
personas de la empresa. 
 
Esta Política de Seguridad ha sido aprobada por la Dirección de Custar, S.L., se deberá 
revisar anualmente con objeto de asegurar en todo momento su adecuación a posibles 
cambios, es de obligado cumplimiento para todo el personal de la empresa y se 
encuentra a disposición de terceras personas. 
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